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El presente documento da cuenta de los resultados de la actividad de examen de la información realizado por la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA), a la unidad fiscalizable “Minera Hornitos”, localizada en sector delimitado por los volcanes Hornitos, Cerro Azul y Laguna Invernada, Comuna de San Clemente, Provincia de Talca, Región del Maule, en base a revisión y análisis de antecedentes.

El motivo de la actividad de fiscalización ambiental correspondió a una actividad no programada mediante la atención de la denuncia N°05-VII-2019, la cual menciona la existencia de faenas mineras que está ejecutando la empresa Minera Hornitos S.A., en el sector de la Laguna La Invernada, con eventuales problemas de contaminación.

El proyecto que compone la unidad fiscalizable y que fue fiscalizado durante el desarrollo de la actividad, consiste en la extracción y proceso de mineral de oro. Considera la extracción de arenas auríferas a un ritmo máximo de 225 ton/día de mineral, con una producción mensual de 4.950 ton/mes y con una vida útil de 364 meses (30,3 años). El proyecto considera las siguientes obras y acciones: construcción de camino de acceso, preparación de acceso a bancos, proyección de bancos de producción, área de manejo de acopio, separación y molienda mecánica y planta de lixiviación fundición. Es importante mencionar que el proyecto no posee Resolución de Calificación Ambiental (RCA). El proyecto posee consulta de pertinencia, la cual fue resuelta por el Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) de la Región del Maule a través de la R.E. N°36/2017, en la que resolvió que el proyecto no requiere ingresar al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) de forma obligatoria. El pronunciamiento fue elaborado sobre la base de los antecedentes proporcionados por el titular, cuya veracidad es de su responsabilidad y en ningún caso lo exime del cumplimiento de la normativa ambiental aplicable, ni de la solicitud y obtención de las autorizaciones sectoriales necesarias para su ejecución. 

La materia relevante objeto de la fiscalización fue: verificar la fase del proyecto. 

De las actividades de fiscalización desarrolladas se puede indicar que el proyecto “Minera Hornitos”, no se encuentra iniciado y/o ejecutado, ni en construcción, ni en operación.
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[bookmark: _Toc3971201]Antecedentes Generales

	Identificación de la Unidad Fiscalizable: Minera Hornitos.
	Estado operacional de la Unidad Fiscalizable: no iniciado.

	Región: del Maule.
	Ubicación específica de la unidad fiscalizable: sector delimitado por los volcanes Hornitos, Cerro Azul y Laguna Invernada, Comuna de San Clemente, aproximadamente a 14 km., de la barrera del acceso al campamento Central Los Cipreses. Las coordenadas UTM (Huso 19, Datum WGS84) de localización son: 6.045.600 N - 338.650 E.

	Provincia: Talca.
	

	Comuna: San Clemente.
	

	Titular de la unidad fiscalizable: Compañía Minera e Inversiones Hornitos S.A.
	RUT o RUN: 76.517.919-K

	Domicilio titular: Alfredo Barros Errázuriz N°1960, Piso 8, Providencia, Santiago.
	Correo electrónico: enriquecaces@minerahornitos.cl

	
	Teléfonos: 997179036

	Identificación del representante legal: Enrique Caces Martínez.
	RUT o RUN: 7.332.329-0

	Domicilio representante legal: Alfredo Barros Errázuriz N°1960, Piso 8, Providencia, Santiago.
	Correo electrónico: enriquecaces@minerahornitos.cl

	
	Teléfonos: 997179036
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La unidad fiscalizable “Minera Hornitos”, no posee actualmente instrumento de carácter ambiental, en específico, no posee Resolución de Calificación Ambiental (RCA).

El proyecto posee consulta de pertinencia, la cual fue resuelta por el Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) de la Región del Maule a través de la R.E. N°36/2017 (Anexo 1), en la que resolvió que el proyecto no requiere ingresar al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) de forma obligatoria. 
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	ID
	Nombre del documento revisado
	Origen/Fuente del documento
	Observaciones

	1
	R.E. N°36/2017.
	Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) de la Región del Maule.
	Resuelve pertinencia de ingreso al SEIA del proyecto denominado “Faena Minera Hornitos 20M”. Fecha: 20 de abril de 2017. (Anexo 1).

	2
	Documentación del titular.
	Titular.
	Entrega información solicitada a través de la R.E. RDM N°03/2019. Fecha: 12 de marzo de 2019. (Anexos 2 y 3).
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	N° Hecho constatado
	Materia específica objeto de la fiscalización ambiental
	Exigencia asociada
	Resultados/Hallazgo

	1
	Verificar la fase del proyecto.
	R.E. N°36/2017 del Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) de la Región del Maule. Resuelve consulta de pertinencia (Anexo 1).

El proyecto consiste en la extracción y proceso de mineral de oro. 

Considera la extracción de arenas auríferas a un ritmo máximo de 225 ton/día de mineral, con una producción mensual de 4.950 ton/mes y con una vida útil de 364 meses (30,3 años). 

El proyecto considera las siguientes obras y acciones: construcción de camino de acceso, preparación de acceso a bancos, proyección de bancos de producción, área de manejo de acopio, separación y molienda mecánica y planta de lixiviación fundición. 

Según la R.E. N°36/2017, el proyecto no requiere ingresar al SEIA de forma obligatoria. 

	El 22 de enero de 2019 se recibió e ingresó a la SMA, la denuncia N°05-VII-2019, en la cual se menciona la existencia de faenas mineras que está ejecutando la empresa Minera Hornitos S.A., en el sector de la Laguna La Invernada, con eventuales problemas de contaminación.

Por lo anterior, se procedió a atender la denuncia mediante una actividad no programada a través de examen de la información, asociado a la Solicitud de Actividad de Fiscalización Ambiental (SAFA) N° 219-2019.

Con el objetivo de verificar la fase del proyecto (iniciado, ejecutado, construcción u operación) y eventuales problemas de contaminación, se procedió a enviar al titular la R.E. RDM N°03/2019 (Anexo 2), en la que se solicitó la siguiente información: 

a. Informar sobre la etapa en que se encuentra el proyecto (construcción u operación).
b. Entregar registros mensuales de tonelaje de material extraído y producción de mineral. 
c. Entregar registros mensuales de tonelaje de disposición de residuos y estériles resultantes de la extracción, tales como estériles, minerales de baja ley, residuos de minerales tratados por lixiviación, relaves, escorias y otros equivalentes.
d. Entrega de registros de uso de agua y monitoreo de calidad del agua fresca que retorna al cauce normal.
e. Informar sobre el manejo de maxisacos con ripios y prevención de lixiviado al suelo. 
f. Informar sobre manejo en el área de acopio del cianuro.
g. Indicar si existen sistemas de tratamiento y/o disposición de residuos industriales líquidos que contemplen lagunas de estabilización e indicar si los efluentes se usan para el riego, infiltración, aspersión y humectación de terrenos o caminos.
h. Indicar si existe tratamiento de efluentes con una carga contaminante, según los parámetros descritos en el D.S. N°90/2000, e indicar para qué cantidad de personas es utilizado el sistema de tratamiento.
i. Indicar si existen sistemas de tratamiento, disposición y/o eliminación de residuos industriales sólidos, indicando su capacidad de tratamiento y/o disposición (en ton/día). 
j. Indicar si existen sistemas de tratamiento, disposición y/o eliminación de residuos peligrosos, indicando su capacidad (en kg/día), según categoría de “tóxicos agudos” (D.S. N°148/2003 Ministerio de Salud) y cantidad de otros residuos peligrosos.

Posteriormente, el 12 de marzo de 2019 (fuera del plazo otorgado en la R.E. RDM N°03/2019), el titular ingresó a la SMA, información relacionada al proyecto (Anexo 3), mencionando: […] “vengo en impugnar y controvertir completa y absolutamente todo o cualquier hecho, conducta o acto que conlleve o sirva de antecedente de algún evento, riesgo o peligro de contaminación y/o daño ambiental en los términos expuestos en la denuncia, solicitando se niegue y rechace en todos sus términos por hacer referencia a hechos, lisa y llanamente, inexistentes, todo lo anterior en base de los fundados y poderosos antecedentes de hecho y derecho que paso a exponer” […]
[…] “Tal como consta de los documentos que se acompañan, se informa que a la fecha NO SE HA REALIZADO, EJECUTADO O DESARROLLADO NINGUNA FAENA DE CONSTRUCCIÓN Y/O OPERACIÓN correspondiente al proyecto minero Hornitos 20M. En efecto, consta del mérito de las fiscalizaciones efectuadas por el […] SERNAGEOMIN, los días 31 de mayo y 27 de noviembre de 2018, que han sido inspeccionadas las instalaciones de acuerdo con la fase en que actualmente se encuentra el proyecto”. En el acta del 27 de noviembre se menciona: […] “El sector donde se desarrollará el proyecto se encuentra en iguales condiciones a la visita realizada en mayo de 2018, es decir, se observa la presencia de los containers y equipos de la planta de procesamiento sin armar (Fotografías 1 y 2). No se han desarrollado nuevos trabajos referidos a caminos o habilitación de mina o planta. […] Hallazgo: Faena sin trabajos. Detalle Hallazgo: La empresa, teniendo los permisos de trabajo aprobados por SERNAGEOMIN por más de 1 año, aún no ha desarrollado los trabajos establecidos en la Resolución N°100”.
“De este modo, se encuentra certificado por dicho Órgano del Estado, que solamente se han efectuado labores de acceso a la futura faena, iniciándose mediante los trabajos de habilitación de los espacios necesarios para los equipos mineros, los cuales han estado bastante retrasados. Igualmente, se observó que al sector solo se han subido los containers que serán destinados a funciones logísticas relativas a campamento y bodegas; partes y componentes de equipos que conformarán las futuras Plantas precisando que NO han sido aún instaladas en terreno; y, que tan solo se han ejecutado las labores asociadas a trabajar la planicie donde se ubicará la futura Planta de Lixiviación, dejándose constancia que NO se encuentran siquiera habilitados los caminos de acceso que conectarán con los sectores de explotación.
La falta de actividad extractiva, quedó doblemente acreditada por el hecho de estar certificado que:
-NO hay contratistas operando.
-NO existen medidas correctivas pendientes correspondientes a fiscalizaciones previas.
-NO se detectaron Hallazgos, dejándose expresa constancia que: “la empresa recién está comenzando la instalación de los equipos mineros, sin existir labores extractivas. Se le recuerda a la empresa informar los avances de la puesta en marcha de la faena”.
-NO hay observaciones por la empresa y para la empresa.
-NO se solicitaron antecedentes adicionales”.






[…] “DEBER DE INFORMAR AL SERNAGEOMIN
Tal como lo exige nuestra Legislación Minera, mi representada deberá informar los avances de la puesta en marcha, como del inicio de cualquier actividad extractiva minera propiamente tal.
La Resolución N°100 de fecha 13 de abril de 2017 establece una explotación por 30 años, y la Resolución N°32 de fecha 28 de abril de 2017, aprobó el Plan de Cierre de la misma”.

[…] “SE NIEGA POR INEXISTENTES TODA EJECUCIÓN MATERIAL DE ACCIONES, OBRAS Y MEDIDAS CONSULTADAS Y REQUERIDAS POR LA SMA.
En efecto, y a la fecha, y en consecuencia:
a. Como NO se ha extraído a la fecha ningún material, lógicamente que NO existe ninguna clase de Registro de Extracción ni producción de material.
b. Por la misma razón, tampoco existe o puede existir un Registro de Disposición de Residuos, pues como a la hasta la fecha no hay extracción, y consecuencialmente, resulta imposible la existencia de producción de residuos.
c. Tampoco hay Registro de Uso de Agua ni el deber de monitorear algo que aún no ocurre, pues la calidad de las aguas y la razón de ser de dichos monitoreos corresponde se efectúen cuando se encuentre operando el proyecto y una vez que exista movimiento de faena.
d. Dado el hecho de no estar en fase de operación, no hay ningún tipo de producción; menos aún la eventual producción de material lixiviado y por lo tanto, ninguna posibilidad de almacenamiento de material lixiviado.
e. Por iguales argumentos, vale decir, por NO haber producción, por lógica NO hay acopio ni almacenaje de Cianuro en las instalaciones” […]






[…] “Que para acreditar los hechos de una inexistente actividad extractiva minera asociada a ninguna de las fases que conllevan las hipótesis de riesgo, contaminación o daño eventual a consecuencia de su ejecución, vengo en acompañar los siguientes documentos (Anexo 3):
1. Actas de fiscalizaciones efectuadas por el […] SERNAGEOMIN, los días 31 de mayo y 27 de noviembre de 2018.
2. Resolución N°100 de fecha 13 de abril de 2017 del Sernageomin.
3. Resolución N°32 de fecha 28 de abril de 2017, del Sernageomin.
4. Resolución Exenta N°36 de fecha 20 de abril de 2017, del Servicio de Evaluación Ambiental sobre Pertinencia que establece que el proyecto denominado "Faena Minera Hornitos 20M" cuyo titular es mi representada, NO requiere ingresar al SEIA”.

En base a todo lo anterior, se puede indicar que el proyecto “Minera Hornitos”, no se encuentra iniciado y/o ejecutado, ni en construcción, ni en operación.
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	Descripción del medio de prueba: containers (fotografía facilitada por SERNAGEOMIN).
	Descripción del medio de prueba: equipos de la planta de procesamiento sin armar (fotografía facilitada por SERNAGEOMIN).
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De los resultados de las actividades de fiscalización, se puede indicar que el proyecto o actividad “Minera Hornitos”, no se encuentra iniciado y/o ejecutado, ni en construcción, ni en operación.
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	N° Anexo
	Nombre Anexo

	1
	R.E. N°36/2017. Resuelve pertinencia de ingreso al SEIA del proyecto denominado “Faena Minera Hornitos 20M”. 

	2
	R.E. RDM N°03/2019. Requiere, bajo apercibimiento de sanción, la información que indica e instruye la forma y modo de presentación de antecedentes a Compañía Minera e Inversiones Hornitos S.A.

	3
	Documentación del titular. Entrega información solicitada a través de la R.E. RDM N°03/2019.


* Los anexos se encuentran en el expediente DFZ-2019-368-VII-SRCA.
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